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Secretaria Municipal

2 9 JUL 2023

BUIN,

DECRETO ALCALDICIO N° :2‘.{,3) i / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley N° 18.695, Orgénica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones. Ley N° 21.040, Ley de Nueva Educaciéon Publica y Servicios Locales de
Educacién Publica (SLEP).

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2530 de fecha 11 de julio de 2025, se
nombra como Secretaria Municipal Subrogante a la funcionaria municipal dofia Holan Pinto
Urzia, profesional de la Direccién Juridica.

2.- A través del Ordinario N° 278, de fecha 23 de mayo de 2025, la
Corporacién de Desarrollo Social de Buin, solicita al Sr. Alcalde, designar a un representante
para la Comisién Técnica del Servicio Local de Educacion Pidblica SLEP.

3.- La Instrucci6n del Sr. Alcalde, para indicar funcionario designado.
DECRETO
1. Designese a Osvaldo Hiriart Larrain, Cédula de Identidad:

como Representante Municipal de la Comisién Técnica del Servicio Local de Educacién Ptblica
SLEP.

SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ALCALDE

MLAL. HPU (S). M5
Alcaldia,

Corporacién de Desarrollo Social
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